
 
H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 
 

                
    

 

CLASE 2007 Y REMISOS 

 

Requisitos: 

 ORIGINAL Y COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO: (NUEVO FORMATO) Color verde, no 

debe estar borrosa, no tener alteración y estar legible 

 CUATRO FOTOGRAFÍAS TAMAÑO 35x45mm: A color, no deben de ser instantáneas (de 

estudio fotográfico), camisa blanca, papel mate, sin retoque, fondo blanco, sin barba, sin 

patilla, sin bigote, sin lentes, sin percing o colguijes en el cuello o rostro, corte de CABELLO 

CORTO o TIPO MILITAR (del nacimiento del cabello al borde inferior de la barbilla debe 

medir 21) 

 COPIA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS: O constancia de estudios reciente (VIGENTE) 

 COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO: Puede ser agua, luz o teléfono (legible, solo 

colonias asentadas, no mayor a 3 meses) 

 COPIA DE LA CURP: Formato nuevo con holograma 

 EN CASO DE SER FORÁNEO: Carta de residencia: Con fotografía cancelada con el sello 

de la delegación o subdelegación, que no esté firmada por ausencia (P.A.). Comprobar años 

en Los Cabos  

 EN CASO DE SER REMISO: (Mayor de 19 años) y no haber nacido en el municipio de Los 

Cabos, presentar una “Constancia de no registro de la cartilla del S.M.N.”, expedida por la 

Junta Municipal de Reclutamiento del lugar de nacimiento asentando en el acta de 

nacimiento. 

 

Jóvenes de clase deben traer su firma oficial previamente practicada. 

NOTA: El interesado debe presentarse a realizar su trámite. 

El trámite de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y su liberación  
es totalmente gratuito. 

 
Facebook: Cartilla Militar San José del Cabo 

 

 
De lunes a viernes de 8:00 am a 3:00 pm 
FECHA: 02 DE ENERO 2025 AL 15 DE OCTUBRE 2025 
Teléfono de oficina (624) 1467600, ext 1152 
Correo electrónico: cartillasloscabos@gmail.com  

Celular: 6241502754 
 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100064592386275
mailto:cartillasloscabos@gmail.com

